RES.1971/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003480, Ent. N° 2847/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública N° P49194 para  el servicio de construcción y puesta en marcha de componentes de software que formarán parte de las soluciones informáticas para el Sistema de Gestión de Redes Inteligentes ;
RESULTANDO: 1) que, habiéndose realizado la publicación legal correspondiente en el Diario Oficial y en la Página Web de Compras Estatales  el 28.09.16, al acto de apertura de fecha 01.11.16, se presentaron cuatro oferentes: Porto Varese S.A., Hexa Sistemas S.R.L., Neveland S.A. y Soluciones y Servicios IndraCompany Uruguay S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.02.17, habiendo realizado el estudio de las ofertas presentadas, informó que: 2.1)  todas las ofertas presentadas se consideran admisibles, figuran en estado “Activo” en el RUPE,  se ajustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Condiciones y tienen calificación técnica superior al mínimo requerido (60 puntos), por lo que todas fueron evaluadas económicamente, obteniendo  una calificación final mayor a 70 puntos:  Porto Varese S.A. 100, Hexa Sistemas S.R.L. 93,90, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A. 89,47 y Neveland  84,46 2.2)  se estimó adecuado utilizar el mecanismo de adjudicación múltiple previsto en el Pliego de Condiciones (art. 5.3), Porto Varese S.A., 40%, Hexa Sistemas S.R.L., 25%, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A., 20% y Neveland, 15%,  maximizando la posibilidad de conseguir los mejores técnicos, teniendo en cuenta además la realidad del mercado de las tecnologías de la información y comunicaciones que presenta desocupación cero con alta demanda para los perfiles requeridos por UTE, y 2.3), se recomendó adjudicar a las cuatro empresas, de acuerdo a la distribución porcentual referida y al siguiente detalle: Porto Varese S.A. $ 78.080.000, Hexa Sistemas S.R.L. $ 48.800.000, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A.  $ 39.040.000 y a Neveland S.A. $ 29.280.000, montos  con previsión por ajuste de precios e impuestos incluidos, ascendiendo el total de la negociación a la suma de $ 195.200.000 (previsión por ajuste de precios e I.V.A. incluidos);
3) que puesto de manifiesto del expediente, de acuerdo a lo establecido por el artículo 67 del T.O.C.A.F., no se presentaron observaciones;
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 31.03.17, informó  que “el Grupo  2 ha sido imputado  sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de            $ 10.000.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017” y “que ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente en el Grupo 2, el importe de              $ 150.000.000 para comprometer  en el Ejercicio 2017  e incorporar en los  Ejercicios 2018 y siguientes”;
5) que por Resolución  R 17.- 1035 de fecha 18.05.17, el  Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio de referencia se realizó conforme a las previsiones establecidas en el artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que no obstante, se comprometió un gasto  sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose por tanto, el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto de $ 10.000.000 (neto de impuestos) correspondiente al Ejercicio 2017;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 150.000.000 para comprometer en el Ejercicio 2017 e incorporar en el 2018 y siguientes, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Devolver las actuaciones.
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